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AVISOS LEGALES

Municipalidad del C.P. 
Santa Maria de 

Huachipa
REGISTRO CIVIL

                     EDICTO MATRIMONIAL    N° 000070
De conformidad con lo dispuesto en el Art. 250 del Código 
Civil, hago saber que, ante esta municipalidad se ha 
presentado: Don:    ALEJANDRO ADOLFO HERRERA 
CEVASCO, Natural del Dpto.   Ica,  Provincia Ica, Distrito 
Ica,  Nacionalidad  Peruana, de   30  años de edad, 
Profesión Ing. Industrial,  Estado civil Soltero, con D.N.I. 
N° 76231850,  domiciliado en:     Av. El Polo Mz. F Lt. 18 -  
Santa Maria de  Huachipa  y Doña:         CECILIA  XIMENA 
ARBE  BRAGA, Natural del Dpto.  Lima,  Provincia  Lima, 
Distrito Santiago de Surco, Nacionalidad  Peruana   de    
29 años de edad,  Profesión  Administradora, Estado civil  
Soltera, con D.N.I. N°  77156581,  domiciliado en:   Av. El 
Polo Mz. F Lt. 18 - Santa Maria de Huachipa. Pretenden 
contraer matrimonio civil, las  personas que conozcan 
causales de impedimentos podrán comunicarlas en el 
término de ocho días conforme al Art. 253  del Código Civil.

  ADA E. CUCHO CISNEROS
D.N.I. 41045332

        Registradora Civil.    Q/J

SECRETARÍA GENERAL
REGISTROS CIVILES

EDICTO MATRIMONIAL
De conformidad con lo dispuesto en el Art. 250 del 
Código Civil hago saber que: DON  LUIS ENRIQUE 
SANTOS NAVARRO, Natural de: Lima - Lima - Lima, 
de Nacionalidad: Peruana, de  34 años de Edad, Esta-
do Civil: Soltero, Ocupación: Administrador, Domicilio: 
Av. A Mz 49 Lote 1 3RA Etapa- Cieneguilla - Lima y 
Doña CLAUDIA LORENA MARTINEZ VILLARREAL 
, Natural de: Lima – Lima – Jesús María, de Nacio-
nalidad: Peruana, de 35 años de Edad, Estado Civil: 
Soltera, Ocupación: Administradora, Domicilio: Av. A 
Mz 49 Lote 1 3RA Etapa- Cieneguilla - Lima. Pretenden 
contraer matrimonio civil en esta Municipalidad. Las 
personas que conozcan causales de impedimento 
pueden denunciarlas dentro del término de ocho días 
en la forma prescrita en el Art. 253 del Código Civil.
 Cieneguilla, 28 de marzo de 2025

Abog.IVAN EDWARD CARDENAS ESPINOZA 
      SECRETARIO GENERAL  

MUNICIPALIDAD DE 
CIENEGUILLA

MUNICIPALIDAD 
DISTRITAL DE SAN 

MARTIN DE PORRES
Oficina de Trámite Documentario, 

Registro Civil y Archivo
EDICTO MATRIMONIAL 

Pretenden contraer Matrimonio Civil ante esta 
Municipalidad: Datos del Contrayente, Nombres: 
J O R D Y R O G E L I O G A R C Í A S A N C H E Z,   
Natural: Lima, Nacionalidad: Peruana, Edad: 28 
Años, Estado Civil: Soltero, Profesión u Ocupación: 
CONDUCTOR,  Domicilio:      CA. 1 D - 21 ASOC. 
SANTA ROSA  - S.M.P. y Datos de la Contrayente, 
Nombres:   KARLA NYCOLLE ORELLANA 
AVILES, Natural: Lima,  Nacionalidad: Peruana,  
Edad:  27 Años, Estado Civil: Soltera, Profesión 
u Ocupación:  CHEF PASTELERA, Domicilio:   
CA. 1 D - 21 -  ASOC. SANTA ROSA  - S.M.P. Las 
personas que conozcan causales de impedimento 
para este Acto pueden oponerlas conforme lo 
establece el artículo 253° del Código Civil. San 
Martin de Porres  27 de 03 de 2025.

Abg. RIDER CACERES HORNA
Jefe de la Oficina de Tramite Documentario,

Registro Civil y Archivo 

MUNICIPALIDAD 
DISTRITAL DE SAN 

MARTIN DE PORRES
Oficina de Trámite Documentario, 

Registro Civil y Archivo
EDICTO MATRIMONIAL 

Pretenden contraer Matrimonio Civil ante esta 
Municipalidad: Datos del Contrayente, Nombres: 
FRANCO ANTONIO RODRIGUEZ FLORES,   
Natural: Lima, Nacionalidad: Peruana, Edad: 33 
Años, Estado Civil: Soltero, Profesión u Ocupación: 
CONTADOR,  Domicilio:       AV. ENRIQUE 
FERMI 390 -  URB. FIORI 4TO. PISO  - S.M.P. y 
Datos de la Contrayente, Nombres:   MARICE 
STEPHANY PALACIOS PRADO, Natural: La 
Libertad - Ascope -  Chocope,  Nacionalidad: 
Peruana,  Edad:  31 Años, Estado Civil: Soltera, 
Profesión u Ocupación:  ADMINISTRATIVO, 
Domicilio:   AV. ENRIQUE FERMI 390 URB. 
FIORI 4TO. PISO   - S.M.P. Las personas que 
conozcan causales de impedimento para este 
Acto pueden oponerlas conforme lo establece el 
artículo 253° del Código Civil. San Martin de Porres  
31 de 03 de 2025.

Abg. RIDER CACERES HORNA
Jefe de la Oficina de Tramite Documentario,

Registro Civil y Archivo 

MUNICIPALIDAD 
DISTRITAL DE SAN 

MARTIN DE PORRES
Oficina de Trámite Documentario, 

Registro Civil y Archivo
EDICTO MATRIMONIAL 

Pretenden contraer Matrimonio Civil ante esta 
Municipalidad: Datos del Contrayente, Nombres: 
LUIS PASTOR CHAVEZ DURAND,   Natural: 
Lima - Lima - Jesus María, Nacionalidad: Peruana, 
Edad: 40 Años, Estado Civil: Soltero, Profesión u 
Ocupación: QUIMICO,  Domicilio:      CA. LOS 
JAZMINES 140 URB. VALDIVIEZO  - S.M.P. y 
Datos de la Contrayente, Nombres:   MARIA 
VICTORIA GALICIA TORALVA, Natural: Lima 
- Lima -  Jesus María,  Nacionalidad: Peruana,  
Edad:  36 Años, Estado Civil: Soltera, Profesión 
u Ocupación:  INGENIERA, Domicilio:   CA. LOS 
JAZMINES 140 URB. VALDIVIEZO   - S.M.P. Las 
personas que conozcan causales de impedimento 
para este Acto pueden oponerlas conforme lo 
establece el artículo 253° del Código Civil. San 
Martin de Porres  27 de 03 de 2025.

Abg. RIDER CACERES HORNA
Jefe de la Oficina de Tramite Documentario,

Registro Civil y Archivo 

MUNICIPALIDAD 
DISTRITAL DE SAN 

MARTIN DE PORRES
Oficina de Trámite Documentario, 

Registro Civil y Archivo
EDICTO MATRIMONIAL 

Pretenden contraer Matrimonio Civil ante esta 
Municipalidad: Datos del Contrayente, Nombres: 
MARCOL JUNIOR COLAN GARCIA,   Natural: 
Piura - Talara - Pariñas, Nacionalidad: Peruana, 
Edad: 35 Años, Estado Civil: Soltero, Profesión 
u Ocupación: DESPACHADOR DE CARGA,  
Domicilio:       JR. LIBERTAD  - S.M.P. y Datos 
de la Contrayente, Nombres:   KAREN MARIA 
CORDOVA CUEVA, Natural: Lima - Lima 
-  Miraflores,  Nacionalidad: Peruana,  Edad:  30 
Años, Estado Civil: Soltera, Profesión u Ocupación:  
AMA DE CASA, Domicilio:    JR. LIBERTAD   - 
S.M.P. Las personas que conozcan causales de 
impedimento para este Acto pueden oponerlas 
conforme lo establece el artículo 253° del Código 
Civil. San Martin de Porres  28 de 03 de 2025.

Abg. RIDER CACERES HORNA
Jefe de la Oficina de Tramite Documentario,

Registro Civil y Archivo 

    Municipalidad 
     Distrital de 

      Pachacámac
SECRETARIA GENERAL
EDICTO MATRIMONIAL

                                                 Expediente N°3074-2025
Hago saber que JESÚS ALDAIR GÁLVEZ SANTAMA-
RIA, de 26 años de edad, estado civil soltero, de profesión/
ocupación, asesor de ventas, natural de Lima, nacionalidad 
peruana, identificado con documento nacional de identidad 
Nº77225849, domiciliado en la urbanización Villa El Sol, 
manzana A, lote 1, Pachacámac; y SOFIA DEL PILAR 
INGA BAUTISTA, de 28 años de edad, estado civil soltera, 
de profesión/ocupación, atención al cliente, natural del 
Callao, nacionalidad peruana, identificada con documento 
nacional de identidad N°74824030, domiciliada en la 
urbanización Villa El Sol, manzana A, lote 1, Pachacámac, 
pretenden contraer matrimonio civil ante esta Municipalidad. 
Los que conozcan causales de impedimento podrán 
denunciarlos conforme a ley.
Lugar de celebración del matrimonio:
Municipalidad de Pachacámac  - Jirón Paraíso 206

 Pachacámac, 31 de marzo del 2025.
VICENTE ESTEBAN GONZALEZ NAVARO

SECRETARIO GENERAL      

    Municipalidad 
     Distrital de 

      Pachacámac
SECRETARIA GENERAL
EDICTO MATRIMONIAL

                                                 Expediente N°3076-2025
Hago saber que JAIME ROLANDO JARA OSTOS, 
de 36 años de edad, estado civil soltero, de profesión/
ocupación, administrador, natural de Lima, nacionalidad 
peruana, identificado con documento nacional de identidad 
Nº45372203, domiciliado en la avenida Palma Roebellini 
15822, Pachacámac; y ROSMERY ARLETTY RIVERA 
SIVIRICHI, de 37 años de edad, estado civil soltera, de pro-
fesión/ocupación, economista, natural de Lima, nacionalidad 
peruana, identificada con documento nacional de identidad 
N°44335734, domiciliada en la avenida Palma Roebellini 
15822, Pachacámac, pretenden contraer matrimonio civil 
ante esta Municipalidad. Los que conozcan causales de 
impedimento podrán denunciarlos conforme a ley. 
Lugar de celebración del matrimonio:
Las Palmas,  Pachacámac
Avenida Palma Roebellini 15822

 Pachacámac, 31 de marzo del 2025.
VICENTE ESTEBAN GONZALEZ NAVARO

SECRETARIO GENERAL      

    Municipalidad 
     Distrital de 

      Pachacámac
SECRETARIA GENERAL
EDICTO MATRIMONIAL

                                                 Expediente N°3085-2025
Hago saber que JORGE LUIS RIVERA VERA, de 56 
años de edad, estado civil divorciado, de profesión/ocupa-
ción, ingeniero, natural de Lima, nacionalidad peruana, iden-
tificado con documento nacional de identidad Nº09383796, 
domiciliado en la avenida Jatosisa, manzana G, lote f1, San 
Fernando, Pachacámac; y SANDRA DMITRIJEVA, de 36 
años de edad, estado civil divorciada, de profesión/ocupa-
ción, administradora, natural de Riga-Letonia, nacionalidad 
letona, identificada con carnet de extranjería N°005427977, 
domiciliada en la avenida Jatosisa, manzana G, lote f1, San 
Fernando, Pachacámac, pretenden contraer matrimonio 
civil ante esta Municipalidad. Los que conozcan causales 
de impedimento podrán denunciarlos conforme a ley.
Lugar de celebración del matrimonio:
San Fernando,  Pachacámac
Avenida Jatosisa, manzana G, lote f1

 Pachacámac, 31 de marzo del 2025.
VICENTE ESTEBAN GONZALEZ NAVARO

SECRETARIO GENERAL      

MUNICIPALIDAD 
DISTRITAL   

DE CHACLACAYO
SECRETARIA GENERAL 

SUBGERENCIA DE   REGISTRO CIVIL
EDICTO MATRIMONIAL

De conformidad con lo dispuesto en el  Art. 250 
del Código Civil   hago saber que:
DON  ROMARWIL JOSUE ROSAS OROPEZA, 
Edad  30, DNI: 49033084, Natural: Venezuela 
- Lara (Nacionalizado Peruano), Estado Civil 
Soltero, Ocupación Carpintero, Domicilio     A.H. 
MICAELA BASTIDAS SECTOR III -  MZ. F LT. 
20 - ATE  y  DOÑA      KATHERINE NICOLE 
CABRERA CORDOVA, edad  26, DNI: 74498381, 
Natural de Lima - Lima - San Isidro, Estado Civil  
Soltera, Ocupacion  Marketing Digital, Domicilio      
PROLONG. LOS CEDROS MZ. C LT. 13  - 
CHACLACAYO.  Pretenden contraer matrimonio 
en esta Municipalidad con fecha 25 de abril de 
2025. Las personas que conozcan causales de 
impedimento podrán, denunciarlos dentro del 
término de ocho días, en la forma prescrita en el 
Art. 253 del Código Civil.             
          Chaclacayo, 26  de marzo de  2025.

Abog. Elmer Humberto Llanto Solis
   SubGerencia de Registro Civil (e)  Q

MUNICIPALIDAD  
DISTRITAL DE 
LURIGANCHO 

  EDICTO MATRIMONIAL
De conformidad con lo dispuesto por el Art.  250 del 
Código Civil  hago saber que  ante esta Municipalidad 
se han presentado: EL CONTRAYENTE:   JOSE LUIS 
ALDORADIN MASCCO,  Estado Civil Soltero, Edad   
35 años,  Documento de Identidad D.N.I. N° 46243364, 
Nacionalidad Peruano, Profesion u Ocupación  Bachiller 
en Ciancias de La Comunicacion, Lugar de Nacimiento   
Lima/ Lima/Lima, Domicilio         AV. LIMA SUR N° 1351 
MZ. A LT. 2 , DISTRITO  LURIGANCHO - CHOSICA, 
PROVINCIA Y DEPARTAMENTO DE LIMA LA CON-
TRAYENTE:    SABRINA CHARLI SOLORZANO SAN-
CHEZ, Estado Civil Soltera, Edad   32 años,   Documento 
de Identidad DNI N° 47415172, Nacionalidad Peruana,  
Profesion u Ocupación Bachiller en Administración y 
Empresa, Lugar de Nacimiento Lima/Lima/Lurigancho,  
Domicilio   AV. LIMA SUR N° 1351  MZ. A,  LT. 2 
DISTRITO  LURIGANCHO - CHOSICA, PROVINCIA 
Y DEPARTAMENTO DE LIMA . Las personas que 
conozcan causales de impedimento podrán denunciarlas 
en el término de ocho días,  conforme a lo dispuesto por 
el Art. 253°  y 255° del Código Civil.
EXPEDIENTE MATRIMONIAL N° 005872.
Lurigancho - Chosica, 31 de  Marzo del   2025.

Abog. Cesar Agusto Alvarado Laveriano
 Jefe de Oficina General de Secretaria General  

MUNICIPALIDAD 
 DE PUEBLO  LIBRE
       EDICTO MATRIMONIAL 

 Artículo 250 del Código Civil
DATOS DEL CONTRAYENTE: Nombre: CHRISTIAN 
ANDRES SAENZ VALDIVIA, natural de  LIMA - 
LIMA - LIMA, nacionalidad PERUANA, Edad:  29 años, 
Estado Civil: SOLTERO, PROFESIÓN: INGENIERO 
CIVIL, domicilio en      CALLE CIRO ALEGRIA N° 
450 -  PUEBLO LIBRE   y DATOS DE LA CONTRA-
YENTE Nombre: MARCIA NAZARETH MARIÑOS 
MARTINEZ, natural de  LA LIBERTAD - TRUJILLO 
-  TRUJILLO, nacionalidad PERUANA, Edad:   28 
años, Estado Civil: SOLTERA, Profesion: ABOGADO, 
domicilio:     CALLE CIRO ALEGRIA N° 450 -  PUEBLO 
LIBRE. Pretenden contraer MATRIMONIO CIVIL en esta 
Municipalidad. NOTA:  El Artículo 253 establece que las 
personas que tengan interes legitimo pueden oponerse 
a la celebración del matrimonio, cuando  exista algun 
impedimento. Las personas que conozcan causales, 
podran denunciarlas dentro del termino de ocho días. 
La oposición  se formula por escrito fundamentando la 
causa legal ante el señor alcalde de esta municipalidad. 
Pueblo Libre, 26  de marzo del  2025.

Yesabell Melina Ostos Rojas
 Secretaria General      

 

MUNICIPALIDAD 
 DE  SAN ISIDRO

     EDICTO MATRIMONIAL
Número Expediente: 4743/2025
De conformidad con  lo dispuesto en el Art. 250 
del Código Civil;  hago saber que: Don  JOSE 
MANUEL PEREZ PONCE, natural de  Lima - 
Lima - Barranco, nacionalidad   Peruana, Edad   
68  años, Estado Civil Divorciado,  Ocupacion  
Economista, domicilio    Calle Lizardo Alzamora 
Este N° 110 -  Dpto. 401 -  San Isidro   y   doña          
GLORIA HERMELINDA MALCA PAREDES, 
natural de  Lima - Lima - La Victoria, nacionalidad 
Peruana, Edad   69  años, Estado Civil Divorciada, 
Ocupación Economista, domicilio      Calle Lizardo 
Alzamora Este N° 110  - Dpto. 401 - San Isidro. 
Pretenden contraer matrimonio Civil en esta Mu-
nicipalidad. Las personas que conozcan causales 
de impedimento, podrán denunciarlos  dentro  del 
término de 8 días , en la forma prescrita en el Art. 
253 del Codigo Civil de Ley. San  Isidro, 31 de 
marzo de  2025.

Romy Marie Inagaki Henna
                   Coordinadora de Matrimonios        Q/B

MUNICIPALIDAD  
DISTRITAL DE 
LURIGANCHO 

  EDICTO MATRIMONIAL 089 - 2025
De conformidad con lo dispuesto por el Art.  250 del Código 
Civil  hago saber que  ante esta Municipalidad se han 
presentado: EL CONTRAYENTE:   FRANK CARLOS 
MARTINEZ HERNANDEZ,  Estado Civil Soltero, Edad   
33 años,  Documento de Identidad Carné de Extranjería 
N° 002831367, Nacionalidad Venezolana, Profesion u 
Ocupación  Ingeniero Petroquimico, Lugar de Nacimiento   
Venezuela/Falcon, Domicilio    CALLE LAS AMAPOLAS 
MZ. B LT. 4  URB. SANTA MARIA  /  DISTRITO  DE 
LURIGANCHO - CHOSICA LA CONTRAYENTE:    
RAYBELIS JOSEFINA ARANDIA REVILLA, Estado 
Civil Soltera, Edad   32 años,   Documento de Identidad 
Carné de Extranjería N° 002951085, Nacionalidad 
Venezolana,  Profesion u Ocupación  Administracion, 
Lugar de Nacimiento VENEZUELA/FALCON,  Domicilio   
CALLE LAS AMAPOLAS MZ. B LT. 4 URB. SANTA 
MARIA /  DISTRITO DE LURIGANCHO - CHOSICA. 
Las personas que conozcan causales de impedimento po-
drán denunciarlas en el término de ocho días y conforme 
a lo dispuesto por el Art. 253°  y 255° del Código Civil.
EXPEDIENTE MATRIMONIAL N° 005871.
Lurigancho - Chosica, 31 de  Marzo del   2025.

Abog. Cesar Agusto Alvarado Laveriano
 Jefe de Oficina General de Secretaria General  

SUB GERENCIA DE ADMINISTRACIÓN 
DOCUMENTARIA ARCHIVO Y TRANSPARENCIA

SECRETARIA GENERAL
              EDICTO MATRIMONIAL       N° 007958

De conformidad con lo dispuesto en el Artículo 250 del 
Código Cívil, se han presentado en esta Municipalidad:    
Don : CARLOS GENARO VILCHEZ ANAYA, De   60 
años de edad, de Estado Civil SOLTERO, ocupación 
EMPLEADO, natural de LIMA, De nacionalidad 
PERUANA, identificado con DNI: 08409554, domiciliado 
en:    AV. CASTRO IGLESIAS MZ. I - 2 LT. 17  ZONA 
C - S.J.M. y  Doña:      YNES MARIA REVOLLEDO JARA 
De    58   años de edad, de Estado Civil DIVORCIADA,  
ocupación  INDEPENDIENTE, natural de   LIMA, De 
nacionalidad PERUANA, identificada con DNI: 09255172,  
domiciliada en:    JR. IGNACIO SEMINARIO 1276 -  ZONA 
C - 2   - S.J.M., Pretenden contraer Matrimonio Civil en esta 
Municipalidad. Las personas que conozcan causales de 
impedimento podrán denunciarlas dentro del término de 
Ley (08 días) y en la forma prescrita en el artículo 253 del 
código Civil.  San Juan de Miraflores  01 de Abril del 2025.     
   ABOG. LUCIANA MATILDE DIAZ CORDOVA
            Jede de la Oficina de Administración,          

  Documentaria, Transparencia y Archivo .  Q/B

 MUNICIPALIDAD 
DISTRITAL DE SAN 

JUAN DE  
MIRAFLORES

  MUNICIPALIDAD 
DISTRITAL DE

    VENTANILLA - 
CALLAO

Sub Gerencia de Atencion al Vecino 
y Registro Civil

EDICTO MATRIMONIAL
De conformidad con lo dispuesto en el Artículo N° 250º 
del Código Civil,  hago saber que Don GOMEZ SANCA 
JOSE LUIS DNI. 40897782,  de  43 años, natural  
de   LIMA- LIMA- LIMA, de nacionalidad PERUANO,  
SOLTERO,    CHOFER,   domiciliado      MZ.25 LT. 17 
A.H. MARQUEZ -  CALLAO  y Doña     RUIZ ODAR 
CHARITO, DNI. 44536191,  de  37 años, natural de  
CHICHAYO -  CHICLAYO - LAMBAYEQUE, de   na-
cionalidad PERUANA, SOLTERA,  INDEPENDIENTE, 
domiciliada           MZ. E LT. 12  A.H. VICTOR RAUL 
HAYA DE LA TORRE -  VENTANILLA. 
Pretenden contraer Matrimonio Civil en esta Muni-
cipalidad, las personas que conozcan causales de 
impedimento podrán denunciarlas dentro del término de 
ocho días conforme a ley, según Art. 253  del Código Civil. 
Ventanilla, 14 de  marzo de 2025.

ING. JACK FRANCO SANCHEZ RAVINES
    Subgerente de Atencion al Vecino y Registro Civil   B/J   

JUDICIALES NO CONTENCIOSOS LEY 26662 
AVISOS DE CURSO LEGAL - JR. QUILCA 593 - LIMA  TELF. 424 - 3136 - 240-0935

Sol  Miercoles 02 de Abril de 2025

AVISOS LEGALES

Municipalidad del C.P. 
Santa Maria de 

Huachipa
REGISTRO CIVIL

                     EDICTO MATRIMONIAL    N° 000070
De conformidad con lo dispuesto en el Art. 250 del Código 
Civil, hago saber que, ante esta municipalidad se ha 
presentado: Don:    ALEJANDRO ADOLFO HERRERA 
CEVASCO, Natural del Dpto.   Ica,  Provincia Ica, Distrito 
Ica,  Nacionalidad  Peruana, de   30  años de edad, 
Profesión Ing. Industrial,  Estado civil Soltero, con D.N.I. 
N° 76231850,  domiciliado en:     Av. El Polo Mz. F Lt. 18 -  
Santa Maria de  Huachipa  y Doña:         CECILIA  XIMENA 
ARBE  BRAGA, Natural del Dpto.  Lima,  Provincia  Lima, 
Distrito Santiago de Surco, Nacionalidad  Peruana   de    
29 años de edad,  Profesión  Administradora, Estado civil  
Soltera, con D.N.I. N°  77156581,  domiciliado en:   Av. El 
Polo Mz. F Lt. 18 - Santa Maria de Huachipa. Pretenden 
contraer matrimonio civil, las  personas que conozcan 
causales de impedimentos podrán comunicarlas en el 
término de ocho días conforme al Art. 253  del Código Civil.

  ADA E. CUCHO CISNEROS
D.N.I. 41045332

        Registradora Civil.    Q/J

SECRETARÍA GENERAL
REGISTROS CIVILES

EDICTO MATRIMONIAL
De conformidad con lo dispuesto en el Art. 250 del 
Código Civil hago saber que: DON  LUIS ENRIQUE 
SANTOS NAVARRO, Natural de: Lima - Lima - Lima, 
de Nacionalidad: Peruana, de  34 años de Edad, Esta-
do Civil: Soltero, Ocupación: Administrador, Domicilio: 
Av. A Mz 49 Lote 1 3RA Etapa- Cieneguilla - Lima y 
Doña CLAUDIA LORENA MARTINEZ VILLARREAL 
, Natural de: Lima – Lima – Jesús María, de Nacio-
nalidad: Peruana, de 35 años de Edad, Estado Civil: 
Soltera, Ocupación: Administradora, Domicilio: Av. A 
Mz 49 Lote 1 3RA Etapa- Cieneguilla - Lima. Pretenden 
contraer matrimonio civil en esta Municipalidad. Las 
personas que conozcan causales de impedimento 
pueden denunciarlas dentro del término de ocho días 
en la forma prescrita en el Art. 253 del Código Civil.
 Cieneguilla, 28 de marzo de 2025

Abog.IVAN EDWARD CARDENAS ESPINOZA 
      SECRETARIO GENERAL  

MUNICIPALIDAD DE 
CIENEGUILLA

MUNICIPALIDAD 
DISTRITAL DE SAN 

MARTIN DE PORRES
Oficina de Trámite Documentario, 

Registro Civil y Archivo
EDICTO MATRIMONIAL 

Pretenden contraer Matrimonio Civil ante esta 
Municipalidad: Datos del Contrayente, Nombres: 
J O R D Y R O G E L I O G A R C Í A S A N C H E Z,   
Natural: Lima, Nacionalidad: Peruana, Edad: 28 
Años, Estado Civil: Soltero, Profesión u Ocupación: 
CONDUCTOR,  Domicilio:      CA. 1 D - 21 ASOC. 
SANTA ROSA  - S.M.P. y Datos de la Contrayente, 
Nombres:   KARLA NYCOLLE ORELLANA 
AVILES, Natural: Lima,  Nacionalidad: Peruana,  
Edad:  27 Años, Estado Civil: Soltera, Profesión 
u Ocupación:  CHEF PASTELERA, Domicilio:   
CA. 1 D - 21 -  ASOC. SANTA ROSA  - S.M.P. Las 
personas que conozcan causales de impedimento 
para este Acto pueden oponerlas conforme lo 
establece el artículo 253° del Código Civil. San 
Martin de Porres  27 de 03 de 2025.

Abg. RIDER CACERES HORNA
Jefe de la Oficina de Tramite Documentario,

Registro Civil y Archivo 

MUNICIPALIDAD 
DISTRITAL DE SAN 

MARTIN DE PORRES
Oficina de Trámite Documentario, 

Registro Civil y Archivo
EDICTO MATRIMONIAL 

Pretenden contraer Matrimonio Civil ante esta 
Municipalidad: Datos del Contrayente, Nombres: 
FRANCO ANTONIO RODRIGUEZ FLORES,   
Natural: Lima, Nacionalidad: Peruana, Edad: 33 
Años, Estado Civil: Soltero, Profesión u Ocupación: 
CONTADOR,  Domicilio:       AV. ENRIQUE 
FERMI 390 -  URB. FIORI 4TO. PISO  - S.M.P. y 
Datos de la Contrayente, Nombres:   MARICE 
STEPHANY PALACIOS PRADO, Natural: La 
Libertad - Ascope -  Chocope,  Nacionalidad: 
Peruana,  Edad:  31 Años, Estado Civil: Soltera, 
Profesión u Ocupación:  ADMINISTRATIVO, 
Domicilio:   AV. ENRIQUE FERMI 390 URB. 
FIORI 4TO. PISO   - S.M.P. Las personas que 
conozcan causales de impedimento para este 
Acto pueden oponerlas conforme lo establece el 
artículo 253° del Código Civil. San Martin de Porres  
31 de 03 de 2025.

Abg. RIDER CACERES HORNA
Jefe de la Oficina de Tramite Documentario,

Registro Civil y Archivo 

MUNICIPALIDAD 
DISTRITAL DE SAN 

MARTIN DE PORRES
Oficina de Trámite Documentario, 

Registro Civil y Archivo
EDICTO MATRIMONIAL 

Pretenden contraer Matrimonio Civil ante esta 
Municipalidad: Datos del Contrayente, Nombres: 
LUIS PASTOR CHAVEZ DURAND,   Natural: 
Lima - Lima - Jesus María, Nacionalidad: Peruana, 
Edad: 40 Años, Estado Civil: Soltero, Profesión u 
Ocupación: QUIMICO,  Domicilio:      CA. LOS 
JAZMINES 140 URB. VALDIVIEZO  - S.M.P. y 
Datos de la Contrayente, Nombres:   MARIA 
VICTORIA GALICIA TORALVA, Natural: Lima 
- Lima -  Jesus María,  Nacionalidad: Peruana,  
Edad:  36 Años, Estado Civil: Soltera, Profesión 
u Ocupación:  INGENIERA, Domicilio:   CA. LOS 
JAZMINES 140 URB. VALDIVIEZO   - S.M.P. Las 
personas que conozcan causales de impedimento 
para este Acto pueden oponerlas conforme lo 
establece el artículo 253° del Código Civil. San 
Martin de Porres  27 de 03 de 2025.

Abg. RIDER CACERES HORNA
Jefe de la Oficina de Tramite Documentario,

Registro Civil y Archivo 

MUNICIPALIDAD 
DISTRITAL DE SAN 

MARTIN DE PORRES
Oficina de Trámite Documentario, 

Registro Civil y Archivo
EDICTO MATRIMONIAL 

Pretenden contraer Matrimonio Civil ante esta 
Municipalidad: Datos del Contrayente, Nombres: 
MARCOL JUNIOR COLAN GARCIA,   Natural: 
Piura - Talara - Pariñas, Nacionalidad: Peruana, 
Edad: 35 Años, Estado Civil: Soltero, Profesión 
u Ocupación: DESPACHADOR DE CARGA,  
Domicilio:       JR. LIBERTAD  - S.M.P. y Datos 
de la Contrayente, Nombres:   KAREN MARIA 
CORDOVA CUEVA, Natural: Lima - Lima 
-  Miraflores,  Nacionalidad: Peruana,  Edad:  30 
Años, Estado Civil: Soltera, Profesión u Ocupación:  
AMA DE CASA, Domicilio:    JR. LIBERTAD   - 
S.M.P. Las personas que conozcan causales de 
impedimento para este Acto pueden oponerlas 
conforme lo establece el artículo 253° del Código 
Civil. San Martin de Porres  28 de 03 de 2025.

Abg. RIDER CACERES HORNA
Jefe de la Oficina de Tramite Documentario,

Registro Civil y Archivo 

    Municipalidad 
     Distrital de 

      Pachacámac
SECRETARIA GENERAL
EDICTO MATRIMONIAL

                                                 Expediente N°3074-2025
Hago saber que JESÚS ALDAIR GÁLVEZ SANTAMA-
RIA, de 26 años de edad, estado civil soltero, de profesión/
ocupación, asesor de ventas, natural de Lima, nacionalidad 
peruana, identificado con documento nacional de identidad 
Nº77225849, domiciliado en la urbanización Villa El Sol, 
manzana A, lote 1, Pachacámac; y SOFIA DEL PILAR 
INGA BAUTISTA, de 28 años de edad, estado civil soltera, 
de profesión/ocupación, atención al cliente, natural del 
Callao, nacionalidad peruana, identificada con documento 
nacional de identidad N°74824030, domiciliada en la 
urbanización Villa El Sol, manzana A, lote 1, Pachacámac, 
pretenden contraer matrimonio civil ante esta Municipalidad. 
Los que conozcan causales de impedimento podrán 
denunciarlos conforme a ley.
Lugar de celebración del matrimonio:
Municipalidad de Pachacámac  - Jirón Paraíso 206

 Pachacámac, 31 de marzo del 2025.
VICENTE ESTEBAN GONZALEZ NAVARO

SECRETARIO GENERAL      

    Municipalidad 
     Distrital de 

      Pachacámac
SECRETARIA GENERAL
EDICTO MATRIMONIAL

                                                 Expediente N°3076-2025
Hago saber que JAIME ROLANDO JARA OSTOS, 
de 36 años de edad, estado civil soltero, de profesión/
ocupación, administrador, natural de Lima, nacionalidad 
peruana, identificado con documento nacional de identidad 
Nº45372203, domiciliado en la avenida Palma Roebellini 
15822, Pachacámac; y ROSMERY ARLETTY RIVERA 
SIVIRICHI, de 37 años de edad, estado civil soltera, de pro-
fesión/ocupación, economista, natural de Lima, nacionalidad 
peruana, identificada con documento nacional de identidad 
N°44335734, domiciliada en la avenida Palma Roebellini 
15822, Pachacámac, pretenden contraer matrimonio civil 
ante esta Municipalidad. Los que conozcan causales de 
impedimento podrán denunciarlos conforme a ley. 
Lugar de celebración del matrimonio:
Las Palmas,  Pachacámac
Avenida Palma Roebellini 15822

 Pachacámac, 31 de marzo del 2025.
VICENTE ESTEBAN GONZALEZ NAVARO

SECRETARIO GENERAL      

    Municipalidad 
     Distrital de 

      Pachacámac
SECRETARIA GENERAL
EDICTO MATRIMONIAL

                                                 Expediente N°3085-2025
Hago saber que JORGE LUIS RIVERA VERA, de 56 
años de edad, estado civil divorciado, de profesión/ocupa-
ción, ingeniero, natural de Lima, nacionalidad peruana, iden-
tificado con documento nacional de identidad Nº09383796, 
domiciliado en la avenida Jatosisa, manzana G, lote f1, San 
Fernando, Pachacámac; y SANDRA DMITRIJEVA, de 36 
años de edad, estado civil divorciada, de profesión/ocupa-
ción, administradora, natural de Riga-Letonia, nacionalidad 
letona, identificada con carnet de extranjería N°005427977, 
domiciliada en la avenida Jatosisa, manzana G, lote f1, San 
Fernando, Pachacámac, pretenden contraer matrimonio 
civil ante esta Municipalidad. Los que conozcan causales 
de impedimento podrán denunciarlos conforme a ley.
Lugar de celebración del matrimonio:
San Fernando,  Pachacámac
Avenida Jatosisa, manzana G, lote f1

 Pachacámac, 31 de marzo del 2025.
VICENTE ESTEBAN GONZALEZ NAVARO

SECRETARIO GENERAL      

MUNICIPALIDAD 
DISTRITAL   

DE CHACLACAYO
SECRETARIA GENERAL 

SUBGERENCIA DE   REGISTRO CIVIL
EDICTO MATRIMONIAL

De conformidad con lo dispuesto en el  Art. 250 
del Código Civil   hago saber que:
DON  ROMARWIL JOSUE ROSAS OROPEZA, 
Edad  30, DNI: 49033084, Natural: Venezuela 
- Lara (Nacionalizado Peruano), Estado Civil 
Soltero, Ocupación Carpintero, Domicilio     A.H. 
MICAELA BASTIDAS SECTOR III -  MZ. F LT. 
20 - ATE  y  DOÑA      KATHERINE NICOLE 
CABRERA CORDOVA, edad  26, DNI: 74498381, 
Natural de Lima - Lima - San Isidro, Estado Civil  
Soltera, Ocupacion  Marketing Digital, Domicilio      
PROLONG. LOS CEDROS MZ. C LT. 13  - 
CHACLACAYO.  Pretenden contraer matrimonio 
en esta Municipalidad con fecha 25 de abril de 
2025. Las personas que conozcan causales de 
impedimento podrán, denunciarlos dentro del 
término de ocho días, en la forma prescrita en el 
Art. 253 del Código Civil.             
          Chaclacayo, 26  de marzo de  2025.

Abog. Elmer Humberto Llanto Solis
   SubGerencia de Registro Civil (e)  Q

MUNICIPALIDAD  
DISTRITAL DE 
LURIGANCHO 

  EDICTO MATRIMONIAL
De conformidad con lo dispuesto por el Art.  250 del 
Código Civil  hago saber que  ante esta Municipalidad 
se han presentado: EL CONTRAYENTE:   JOSE LUIS 
ALDORADIN MASCCO,  Estado Civil Soltero, Edad   
35 años,  Documento de Identidad D.N.I. N° 46243364, 
Nacionalidad Peruano, Profesion u Ocupación  Bachiller 
en Ciancias de La Comunicacion, Lugar de Nacimiento   
Lima/ Lima/Lima, Domicilio         AV. LIMA SUR N° 1351 
MZ. A LT. 2 , DISTRITO  LURIGANCHO - CHOSICA, 
PROVINCIA Y DEPARTAMENTO DE LIMA LA CON-
TRAYENTE:    SABRINA CHARLI SOLORZANO SAN-
CHEZ, Estado Civil Soltera, Edad   32 años,   Documento 
de Identidad DNI N° 47415172, Nacionalidad Peruana,  
Profesion u Ocupación Bachiller en Administración y 
Empresa, Lugar de Nacimiento Lima/Lima/Lurigancho,  
Domicilio   AV. LIMA SUR N° 1351  MZ. A,  LT. 2 
DISTRITO  LURIGANCHO - CHOSICA, PROVINCIA 
Y DEPARTAMENTO DE LIMA . Las personas que 
conozcan causales de impedimento podrán denunciarlas 
en el término de ocho días,  conforme a lo dispuesto por 
el Art. 253°  y 255° del Código Civil.
EXPEDIENTE MATRIMONIAL N° 005872.
Lurigancho - Chosica, 31 de  Marzo del   2025.

Abog. Cesar Agusto Alvarado Laveriano
 Jefe de Oficina General de Secretaria General  

MUNICIPALIDAD 
 DE PUEBLO  LIBRE
       EDICTO MATRIMONIAL 

 Artículo 250 del Código Civil
DATOS DEL CONTRAYENTE: Nombre: CHRISTIAN 
ANDRES SAENZ VALDIVIA, natural de  LIMA - 
LIMA - LIMA, nacionalidad PERUANA, Edad:  29 años, 
Estado Civil: SOLTERO, PROFESIÓN: INGENIERO 
CIVIL, domicilio en      CALLE CIRO ALEGRIA N° 
450 -  PUEBLO LIBRE   y DATOS DE LA CONTRA-
YENTE Nombre: MARCIA NAZARETH MARIÑOS 
MARTINEZ, natural de  LA LIBERTAD - TRUJILLO 
-  TRUJILLO, nacionalidad PERUANA, Edad:   28 
años, Estado Civil: SOLTERA, Profesion: ABOGADO, 
domicilio:     CALLE CIRO ALEGRIA N° 450 -  PUEBLO 
LIBRE. Pretenden contraer MATRIMONIO CIVIL en esta 
Municipalidad. NOTA:  El Artículo 253 establece que las 
personas que tengan interes legitimo pueden oponerse 
a la celebración del matrimonio, cuando  exista algun 
impedimento. Las personas que conozcan causales, 
podran denunciarlas dentro del termino de ocho días. 
La oposición  se formula por escrito fundamentando la 
causa legal ante el señor alcalde de esta municipalidad. 
Pueblo Libre, 26  de marzo del  2025.

Yesabell Melina Ostos Rojas
 Secretaria General      

 

MUNICIPALIDAD 
 DE  SAN ISIDRO

     EDICTO MATRIMONIAL
Número Expediente: 4743/2025
De conformidad con  lo dispuesto en el Art. 250 
del Código Civil;  hago saber que: Don  JOSE 
MANUEL PEREZ PONCE, natural de  Lima - 
Lima - Barranco, nacionalidad   Peruana, Edad   
68  años, Estado Civil Divorciado,  Ocupacion  
Economista, domicilio    Calle Lizardo Alzamora 
Este N° 110 -  Dpto. 401 -  San Isidro   y   doña          
GLORIA HERMELINDA MALCA PAREDES, 
natural de  Lima - Lima - La Victoria, nacionalidad 
Peruana, Edad   69  años, Estado Civil Divorciada, 
Ocupación Economista, domicilio      Calle Lizardo 
Alzamora Este N° 110  - Dpto. 401 - San Isidro. 
Pretenden contraer matrimonio Civil en esta Mu-
nicipalidad. Las personas que conozcan causales 
de impedimento, podrán denunciarlos  dentro  del 
término de 8 días , en la forma prescrita en el Art. 
253 del Codigo Civil de Ley. San  Isidro, 31 de 
marzo de  2025.

Romy Marie Inagaki Henna
                   Coordinadora de Matrimonios        Q/B

MUNICIPALIDAD  
DISTRITAL DE 
LURIGANCHO 

  EDICTO MATRIMONIAL 089 - 2025
De conformidad con lo dispuesto por el Art.  250 del Código 
Civil  hago saber que  ante esta Municipalidad se han 
presentado: EL CONTRAYENTE:   FRANK CARLOS 
MARTINEZ HERNANDEZ,  Estado Civil Soltero, Edad   
33 años,  Documento de Identidad Carné de Extranjería 
N° 002831367, Nacionalidad Venezolana, Profesion u 
Ocupación  Ingeniero Petroquimico, Lugar de Nacimiento   
Venezuela/Falcon, Domicilio    CALLE LAS AMAPOLAS 
MZ. B LT. 4  URB. SANTA MARIA  /  DISTRITO  DE 
LURIGANCHO - CHOSICA LA CONTRAYENTE:    
RAYBELIS JOSEFINA ARANDIA REVILLA, Estado 
Civil Soltera, Edad   32 años,   Documento de Identidad 
Carné de Extranjería N° 002951085, Nacionalidad 
Venezolana,  Profesion u Ocupación  Administracion, 
Lugar de Nacimiento VENEZUELA/FALCON,  Domicilio   
CALLE LAS AMAPOLAS MZ. B LT. 4 URB. SANTA 
MARIA /  DISTRITO DE LURIGANCHO - CHOSICA. 
Las personas que conozcan causales de impedimento po-
drán denunciarlas en el término de ocho días y conforme 
a lo dispuesto por el Art. 253°  y 255° del Código Civil.
EXPEDIENTE MATRIMONIAL N° 005871.
Lurigancho - Chosica, 31 de  Marzo del   2025.

Abog. Cesar Agusto Alvarado Laveriano
 Jefe de Oficina General de Secretaria General  

SUB GERENCIA DE ADMINISTRACIÓN 
DOCUMENTARIA ARCHIVO Y TRANSPARENCIA

SECRETARIA GENERAL
              EDICTO MATRIMONIAL       N° 007958

De conformidad con lo dispuesto en el Artículo 250 del 
Código Cívil, se han presentado en esta Municipalidad:    
Don : CARLOS GENARO VILCHEZ ANAYA, De   60 
años de edad, de Estado Civil SOLTERO, ocupación 
EMPLEADO, natural de LIMA, De nacionalidad 
PERUANA, identificado con DNI: 08409554, domiciliado 
en:    AV. CASTRO IGLESIAS MZ. I - 2 LT. 17  ZONA 
C - S.J.M. y  Doña:      YNES MARIA REVOLLEDO JARA 
De    58   años de edad, de Estado Civil DIVORCIADA,  
ocupación  INDEPENDIENTE, natural de   LIMA, De 
nacionalidad PERUANA, identificada con DNI: 09255172,  
domiciliada en:    JR. IGNACIO SEMINARIO 1276 -  ZONA 
C - 2   - S.J.M., Pretenden contraer Matrimonio Civil en esta 
Municipalidad. Las personas que conozcan causales de 
impedimento podrán denunciarlas dentro del término de 
Ley (08 días) y en la forma prescrita en el artículo 253 del 
código Civil.  San Juan de Miraflores  01 de Abril del 2025.     
   ABOG. LUCIANA MATILDE DIAZ CORDOVA
            Jede de la Oficina de Administración,          

  Documentaria, Transparencia y Archivo .  Q/B

 MUNICIPALIDAD 
DISTRITAL DE SAN 

JUAN DE  
MIRAFLORES

  MUNICIPALIDAD 
DISTRITAL DE

    VENTANILLA - 
CALLAO

Sub Gerencia de Atencion al Vecino 
y Registro Civil

EDICTO MATRIMONIAL
De conformidad con lo dispuesto en el Artículo N° 250º 
del Código Civil,  hago saber que Don GOMEZ SANCA 
JOSE LUIS DNI. 40897782,  de  43 años, natural  
de   LIMA- LIMA- LIMA, de nacionalidad PERUANO,  
SOLTERO,    CHOFER,   domiciliado      MZ.25 LT. 17 
A.H. MARQUEZ -  CALLAO  y Doña     RUIZ ODAR 
CHARITO, DNI. 44536191,  de  37 años, natural de  
CHICHAYO -  CHICLAYO - LAMBAYEQUE, de   na-
cionalidad PERUANA, SOLTERA,  INDEPENDIENTE, 
domiciliada           MZ. E LT. 12  A.H. VICTOR RAUL 
HAYA DE LA TORRE -  VENTANILLA. 
Pretenden contraer Matrimonio Civil en esta Muni-
cipalidad, las personas que conozcan causales de 
impedimento podrán denunciarlas dentro del término de 
ocho días conforme a ley, según Art. 253  del Código Civil. 
Ventanilla, 14 de  marzo de 2025.

ING. JACK FRANCO SANCHEZ RAVINES
    Subgerente de Atencion al Vecino y Registro Civil   B/J   

Escribe: Francisco Guzmán

La contratación 
de empleadas del 
hogar se realizará 
a través del Centro 
de Empleo del 
Ministerio de 
Trabajo y Promoción 
del Empleo (MTPE).  

"Es para evitar que las 
agencias de empleo 
puedan quedarse con 
parte de sus remu-
neraciones, vamos a 

activar un área especial en 
el centro de empleo”, señaló 
el titular del sector, Daniel 
Maurate.

Explicó que así se hará una 
intermediación laboral de las 
trabajadoras del hogar, que 
será gratuita, “y no tengan 
que pagar ni un sol”.

Por su parte, María de 

CENTRO DE EMPLEO MEDIARÁ EN CONTRATACIÓN

NO PUEDEN GANAR MENOS DEL SUELDO MÍNIMO

Trabajadoras del
hogar: no abusos

 ALGO + 
REGISTRADO

Desde el 2020 hasta el 3 
de marzo de este año se 
habían registrado un total 
de 120.296 contratos de 
trabajadores del hogar. En 
el 2024: 5.170 y en lo que 
va del 2025: 946.

“No vamos a permitir que 
las empleadas del hogar ganen 
menos del sueldo mínimo, que 
debe ser el mismo para todos 
a nivel nacional”, remarcó.

BENEFICIOS
Es importante indicar que 

quienes laboren en tareas del 
hogar tienen derecho a firmar 
un contrato conforme a ley, 
recibir Compensación por 
Tiempo de Servicios (CTS), 
remuneración integra por con-
cepto de gratificación en julio 
y en diciembre.

También, acceso a la seguri-
dad social en salud (EsSalud) 
y pensiones (ONP o AFP), 
percibir una remuneración 
mínima vital (RMV) por jor-
nada completa de ocho horas 
diarias o 48 horas semanales 
y tener como feriado el 30 
de marzo por su día.� º 

Las intensas lluvias 
en las diversas regiones 
del Perú siguen causando 
muertes. Así lo afirman en 
el Centro de Operaciones 
de Emergencia Nacional 
del Instituto de Defensa 
Civil (COEN-Indeci).

Precisan que van noventa y 
cuatro decesos entre diciem-
bre del año pasado y el lunes 
31 de marzo último.

Asimismo, doce muertes 
fueron a consecuencia de 
deslizamientos, siete por 
derrumbes y seis decesos 
ante desborde de ríos. 

ESTRUCTURAS
Además, por la caída de 

estructuras producidos ante 

lluvias fallecieron tres muertes 
y otros tres a consecuencia 
de caídas de rocas. 

A su vez, el COEN-Indeci 
señaló que son ciento doce mil 
310 damnificados, 278.585 
afectados y 37.938 perjudi-
cados en sus medios de vida.
Entre las emergencias más 
recurrentes están las lluvias 
intensas: 4.648, deslizamien-
tos: 751, inundaciones: 498. 
(N.S.)� º

EMERGENCIA
Fallecidos por intensas lluvias

los Ángeles Ochoa Luján, 
representante de Federación 
Nacional de Trabajadores y 
Trabajadoras del Hogar Re-
munerados del Perú (Fentra-
hogarp), subrayó el rol esencial 
de las trabajadoras del hogar.

ECONOMÍA
“Nosotras cuidamos el mejor 

regalo, el mejor tesoro que us-
tedes tienen en su casa. Somos 

importantes porque también 
somos parte de la economía 
de este Perú”, afirmó. 

EL SALARIO
Y desde la Central Unitaria 

de Trabajadores del Perú (CUT 
Perú), Paulina Luza hizo un 
llamado a garantizar un salario 
mínimo justo para todas las 
trabajadoras del hogar en el 
país.


